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Aspirantes externos

Ningún aspirante excluido.

Escala de Gestor Técnico de Biblioteca

Aspirantes de la Universidad de Castilla-La Mancha

Ningún aspirante excluido.

Aspirantes externos

Causa
de exclusión

NIF Apellidos y nombre

17.447.350-X García Moreno, María Pilar . . . . . . Base 3.2.5.
17.444.435-Q Ibáñez Monge, María del Carmen. Base 3.2.5.

5.669.496-L Villaluenga Abenójar, Gema . . . . Base 3.1.

5784 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2000, de la Uni-
versidad de Castilla-La Mancha, por la que se declara
aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos
y se hace pública la relación de aspirantes excluidos,
así como lugar, fecha y hora de comienzo del ejercicio
teórico selectivo de las pruebas selectivas para cubrir
plazas en las Escalas de Gestión de Sistemas e Infor-
mática y Gestor Técnico de Biblioteca, campus de Tole-
do, convocadas por Resolución de 15 de diciembre
de 1999.

Convocadas por Resolución de fecha 15 de diciembre de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero de 2000) pruebas
selectivas para cubrir plazas en las Escalas de Gestión de Sistemas
e Informática y Gestor Técnico de Biblioteca, en el marco del
proceso de consolidación de empleo temporal en el ámbito de
esta Universidad, campus de Toledo, y una vez finalizado el plazo
de presentación de solicitudes,

Este Rectorado ha resuelto, dando cumplimiento a lo estable-
cido en la base 4.1 de la convocatoria, declarar aprobada la lista
de aspirantes admitidos y excluidos y hacer pública la relación
de aspirantes excluidos, con indicación de la causa de exclusión,
así como lugar, fecha y hora de comienzo del ejercicio teórico
selectivo, que tendrá lugar en:

Escala de Gestión de Sistemas e Informática:

Día 3 de junio de 2000, a las diez horas, en el edificio «San
Pedro Mártir», sito en calle Cobertizo de San Pedro Martir, sin
número, de Toledo.

Escala de Gestor Técnico de Biblioteca:

Día 27 de mayo de 2000, a las diez horas, en el edificio «San
Pedro Mártir», sito en calle Cobertizo de San Pedro Martir, sin
número, de Toledo.

La presente Resolución se hará pública en los tablones de anun-
cios del Rectorado y Vicerrectorados de campus, así como en la
página «Web» de la Universidad: http//www.uclm.es

Las listas completas de admitidos y excluidos se encuentran
expuestas en los tablones de anuncios del Rectorado y Vicerrec-
torados del campus.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en la base 4.2
de la convocatoria, los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación

de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya moti-
vado la exclusión.

Ciudad Real, 28 de febrero de 2000.—El Rector, Luis Alberto
Arroyo Zapatero.

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

Escala de Gestión de Sistemas e Informática

Aspirantes de la Universidad de Castilla-La Mancha

Ningún aspirante excluido.

Aspirantes externos

Ningún aspirante excluido.

Escala de Gestor Técnico de Biblioteca

Aspirantes de la Universidad de Castilla-La Mancha

Ningún aspirante excluido.

Aspirantes externos

Causa
de exclusión

NIF Apellidos y nombre

44.618.158-K Barrero Goñi, Manuel . . . . . . . . . . . . Base 3.2.5.
5.203.223-W Fernández del Vado, Pedro Antonio. Base 3.3.

17.447.350-X García Moreno, María Pilar . . . . . . . Base 3.2.5.
17.444.435-Q Ibáñez Monge, María del Carmen . Base 3.2.5.

5.669.496-L Villaluenga Abenójar, Gema . . . . . . Base 3.3.

5785 RESOLUCIÓN de 29 de febrero de 2000, de la Uni-
versidad de Alcalá, por la que se hace pública la com-
posición de la Comisión que habrá de juzgar el con-
curso para la provisión de la plaza de Profesor titular
de Escuela Universitaria, del área «Filología Alemana».

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, por el que se regulan los
concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición de
la Comisión que habrá de resolver el concurso para la provisión
de la plaza de Profesor titular de Escuela Universitaria, del área
«Filología Alemana», código Z032/DFA401, convocada por esta
Universidad por Resolución de fecha 13 de septiembre de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 9 de octubre), que figura como
anexo a la presente Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar las
reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del Real Decreto,
ante el Rector de la Universidad de Alcalá, en el plazo de quince
días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Alcalá de Henares, 29 de febrero de 2000.—El Rector, Manuel
Gala Muñoz.
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ANEXO

1999DFCAC7 Resolución de 13 de septiembre de 1999, de la Universidad de Alcalá, por la que se convocan a concurso

de acceso plazas de profesorado de los cuerpos docentes universitarios.

FECHA DE PUBLICACIÓN: 9 DE OCTUBRE DE 1999.

Z032/DFA401 Profesor Titular de Escuela Universitaria, Filología Moderna, Filología Alemana.

Tribunal:

Calidad Apellidos y nombre Categoría/Cuerpo/Escala Organismo

Presidenta titular. Siguán Boehmer, María Luisa. Catedrática de Universidad. Universidad de Barcelona.
Secretaria titular. Reyero Hernández, María del Car-

men.
Profesora titular de Escuela Univer-

sitaria.
Universidad de La Laguna.

Vocal 1.o titular. Guinot Belles, José Luis. Catedrático de Escuela Universita-
ria.

Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal 2.a titular. Valero Cuadra, M. Pino. Profesora titular de Escuela Univer-
sitaria.

Universidad de Alicante.

Vocal 3.o titular. Ibáñez Fanes, Jorge. Profesor titular de Escuela Unive-
ritaria.

Universidad «Pompeu Fabra».

Presidenta suplente. Seijo Castroviejo, M. Antonia. Catedrática de Escuela Universita-
ria.

Universidad Complutense de Madrid.

Secretario suplente. Rohr Schrade, Kerstin. Profesor titular de Escuela Univer-
sitaria.

Universidad de La Laguna.

Vocal 1.o suplente. Aracil Voltes, Joaquín. Catedrático de Escuela Universita-
ria.

Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Vocal 2.a suplente. Koller Kaiser, Marta. Profesora titular de Escuela Univer-
sitaria.

Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal 3.a suplente. Wittemberg Caro, Stella. Profesora titular de Escuela Univer-
sitaria.

Universidad Complutense de Madrid.

5786 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2000, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se procede a subsanar
error advertido en la de 1 de febrero de 2000, por
la que se convocan para su provisión por acceso libre,
mediante el sistema de concurso-oposición, plazas
vacantes correspondientes a los grupos I, II, III, IV
y V del Convenio Colectivo del personal laboral de
las Universidades públicas de Andalucía.

En el tablón de anuncios de la Universidad de Sevilla se publica
el texto íntegro (que será publicado, asimismo, en el «Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía») de la Resolución de fecha 1 de
marzo de 2000, de la Universidad de Sevilla, por la que se procede
a subsanar error advertido en la Resolución de fecha 1 de febrero
de 2000, por la que se convocan para su provisión por acceso
libre, mediante el sistema de concurso-oposición de las plazas
vacantes correspondientes a los grupos I, II, III, IV y V del Convenio
Colectivo del personal laboral de las Universidades públicas de
Andalucía, que a continuación se indica:

Donde dice: «476. Técnico Auxiliar de Laboratorio. Departa-
mento de Ciencias Agroforestales. Plazas vacantes: Dos», debe
decir: «476. Técnico Auxiliar de Laboratorio (área “Fitotecnia
General”). Departamento de Ciencias Agroforestales. Plazas
vacantes: Una».

Contra la presente Resolución podrá interponerse por los inte-
resados, alternativamente:

1.o Recurso de reposición previo al contencioso-administra-
tivo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde su publicación.

2.o Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, según dispone el artículo 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recursos citadas, no podrá
interponerse por el interesado el recurso contencioso-administra-
tivo en tanto no sea resuelto expresa o implícitamente aquél, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Sevilla, 1 de marzo de 2000.—El Rector, Miguel Florencio Lora.

5787 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2000, de la Univer-
sidad de Alcalá, por la que se hace pública la com-
posición de la Comisión que habrá de juzgar el con-
curso para la provisión de la plaza de Profesor titular
de Escuela Universitaria del área de conocimiento de
«Economía Financiera y Contabilidad».

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, por el que se regulan los
concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición de
la Comisión que habrá de resolver el concurso para la provisión
de la plaza de Profesor titular de Escuela Universitaria del área
de conocimiento de «Economía Financiera y Contabilidad», código
Z005/DEF404, convocada por esta Universidad por Resolución
de fecha 27 de septiembre de 1999 («Boletín Oficial del Estado»
de 22 de octubre), que figura como anexo a la presente Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar las
reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del Real Decreto,
ante el Rector de la Universidad de Alcalá, en el plazo de quince
días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Alcalá de Henares, 3 de marzo de 2000.—El Rector, Manuel
Gala Muñoz.


